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Analizado el expediente se observa a folios 045 y 046 del Cuaderno Principal, 
respuesta por parte de la Inspección Primero Urbana de Policía de Cúcuta, en la cual 
se indicó que la diligencia de secuestro comisionada no se ha practicado “en atención 
a que la parte interesada no se ha acercado para proceder de conformidad”.  
 
Información que se agregará y pondrá en conocimiento de la parte demandante para 
lo que estime pertinente.  
 
De otra parte, se reconocerá personería jurídica al doctor José Rafael Mora como 
apoderado judicial del señor German Gustavo Ruiz Camaro quien alega ser tercero 
poseedor del bien inmueble objeto de la garantía hipotecaria aquí ejecutada.   
 
Así mismo, y de cara a lo manifestado por la Inspección de Policía, resulta evidente 
la improsperidad de la solicitud de oposición al secuestro presentada por el señor 
German Gustavo Ruiz a folio 036. Habida cuenta que el estatuto procesal contempla 
claramente la practica de la diligencia de secuestro, como aquella primera 
oportunidad en la cual pueden presentarse oposiciones – artículo 596 que remite en 
su numeral 2° al artículo 309 del CGP.  Por ende, al no haberse entonces si quiera 
practicado la diligencia, es del todo extemporáneo pretender oponerse a la misma. 
Por lo cual se le requerirá adecuar su conducta a lo previsto en las normas en cita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO lo informado por la 
Inspección Primero Urbana de Policía de Cúcuta a folios 045 y 046 relativo a las 
razones por las cuales no se ha llevado a cabo la diligencia de secuestro objeto de 
Comisión.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA al doctor José Rafael Mora 
Restrepo, como apoderado judicial del señor German Gustavo Ruiz Camaro, con las 
facultades del poder otorgado a folio 040.  
 
TERCERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEA la oposición al secuestro 
presentada por el señor German Gustavo Ruiz a través de apoderado judicial, por lo 
expuesto en la parte motiva. REQUIRIENDOLO para que en adelante adecue su 
actuar a lo previsto en los artículos 596 y 309 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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